
CREACIÓN de Puestos vinculados a la OPE-21 para adquirir dotaciones para la Promoción Interna

PFXXX D. Construcciones Arquitectónicas Técnico Superior de Laboratorio F AE A1 22 E040
PFXXX D. Organización de Empresas Técnico Superior de Laboratorio F AE A1 22 E040
PFXXX D. Ingeniería Electrónica Técnico Superior de Laboratorio F AE A1 22 E040
PFXXX D. Ingeniería Mecánica y de Materiales Técnico Superior de Laboratorio F AE A1 22 E040
PFXXX D. Ingeniería Sistemas y Automática Técnico Superior de Laboratorio F AE A1 22 E026
PFXXX D. Ingeniería Textil y Papelera Técnico Superior de Laboratorio F AE A1 22 E026
PFXXX Dpto. Ciencia Animal Técnico Medio de Laboratorio F AE A2 20 E026
PFXXX ETS Arquitectura Técnico Medio de Laboratorio F AE A2 20 E026
PFXXX ETSI Agronómica y Medio Natural Especialista Técnico de Laboratorio F AE C1 19 E023
PFXXX Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión F AG A2 22 E032
PFXXX Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión F AG A2 22 E032

SUBTOTAL: 9 DOTACIONES.

TRANSFORMACIÓN de Puestos vinculados a la OPE-21 para adquirir dotaciones para la Promoción Interna
Nuevos datos del puesto:

PF230 Servicio de Mantenimiento Técnico Encargado de Equipo de Trabajo F AE A2/C1 20 E030 Servicio de Mantenimiento Técnico Medio de Matenimiento A2 20 E030
PF1212 EPS Alcoy Jefe de Administración de Escuela o Facultad F AG A1/A2 24 E040 Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión A2 22 E032
PF1216 ETSI Agronómica y Medio Natural Jefe de Administración de Escuela o Facultad F AG A1/A2 24 E040 Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión A2 22 E032
PF773 ETSI de Edificación Jefe de Administración de Escuela o Facultad F AG A1/A2 24 E040 Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión A2 22 E032
PF806 ETSI Industriales Jefe de Administración de Escuela o Facultad F AG A1/A2 24 E040 Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión A2 22 E032
PF808 ETSI Informática Jefe de Administración de Escuela o Facultad F AG A1/A2 24 E040 Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión A2 22 E032
PF1198 ETSI Telecomunicación Jefe de Administración de Escuela o Facultad F AG A1/A2 24 E040 Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión A2 22 E032
PF1267 F. Administración y Direccion d Empresas Jefe de Administración de Escuela o Facultad F AG A1/A2 24 E040 Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión A2 22 E032
PF1203 Facultad de Bellas Artes Jefe de Administración de Escuela o Facultad F AG A1/A2 24 E040 Unidad de Gestión de Plantillas Técnico de Gestión A2 22 E032
(*) Se retira la transformación inicialmente prevista en EPS Gandía y en ETSI Geodésica, Cartográfica y Topografía por existir personal en CS. Las 2 dotaciones nuevas correspondientes se incluyen en el apartado anterior de creaciones.

SUBTOTAL: 11 DOTACIONES.

PUESTOS YA EXISTENTES  vacantes para la Promoción Interna

PF464 Centro de Apoyo Tecnológico Técnico Superior de Laboratorio F AE A1 22 E040
PF534 Granjas Técnico Medio de Laboratorio F AE A2 20 E026
PF1898 Servicio de Infraestructura Técnico Medio de Infraestructura F AE A2 20 E026
PF251 Servicio de Deportes Esp. Téc. Instalaciones Deportivas F AE C1 19 E023

SUBTOTAL: 4 DOTACIONES. TOTAL: 24 DOTACIONES PARA PROMOCIÓN INTERNA

DETALLE DE LA PROPUESTA DE PROMOCIÓN INTERNA A INCLUIR EN LA OPE 2021 DE LA UPV



RESUMEN OPE‐21:
Dotaciones %

Tasa de Reposición: 22
Tasa de Estabilización: 11 Pendiente de respuesta por parte de Ministerio de Hacienda; escrito del 8/10/21

total (tl): 33 58% (tl: turno libre)
Promoción Interna mínima 22 40% del total de la oferta: 33*(0,4/0,6)

Propuesta (pi) 24 42% (pi: promoción interna)
Total OPE‐21: 57 100%

Cupo de Diversidad funcional:
% total Redondeo Plazas Puestos

Sobre toda la OPE‐21 10% 5,7 6

Cupo de DF general (1): 5% 2,85 3
Cupo de DF intelectual (2): 3% 1,71 2

Cupo de DF mental (3): 2% 1,14 1

(1) 2 dotaciones de Técnico de Gestión (PI) y 1 dotación de Auxiliar Servicio (TL en TR).
(2) 1 dotación de Aux. Servicio (TL en TR) y 1 dotación de Técnico Medio de Laboratorio (TL en TR).
(3) 1 dotación de Auxiliar Servicio (TL en TR).

DETERMINACIÓN DEL CUPO DE DIVERSIDAD FUNCIONAL Y PROPUESTA DE ASIGNACIÓN A DOTACIONES


